
CONDICIONES PARTICULARES

Enlre ASEGURADORA fAJY PROPIEDAD COOPERAÍ¡VA S.A. OE SEGUROS. @n domi.¡¡o en Avda Reprlbliz &g6t.a esq l¡g AlbFo Mém6. Asuñcoñ en adelánte el
"tuegu,adü" y qui€n precedanm€.'te s€ de§i<Jñá .on el nor¡bre de "Asegu.ado o Tornadd", co¡to.ñ€ a la p.@¡resra preseñrada, celébráñ un Conrrab de seguro sujero a las
C@dicire G6@lB Cñ@q Condici@s G6sóres. Pari@Ér6 y Especiñ@s @ñwidá5 y ac€pladas p¿E ser et*tuadas de blna le y que se aoe¡an a la p.MIe Pdiza
lo.ñando pañe ¡.tegra.re de la mÉma.

Cu¿ndo el lero de lá Pd¡zá difrere del cdlenido d¿ la p¡opuesla, ¡a dle@.É se.oñsderara aprcvada por el "tueguEdo o
romado/' si no recláma denl¡o de un mes de háber rccjbdo ¡a Pó¡i?a. (Ariculo 1 556 de¡ Códqo C¡vi¡).
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SISTEMA NACIONAL DE FORMACION Y CAPACITACTON LABORAL ( SINAFOCAL) / MTESS, con .Ioúicilio en ITURBE NO 175
ESQUINA ELIGIO AYALA, ASUNCION - PARAGUAY

Pó¡üa Nro: ¡509008263

Condiires Paíioi&s Co.rinueiiñ A¡€¡o Nrc I
To.¡add: RECAIDE ALFONSO, REINA MARGARIfA

SUM.Y/O SERV.-GTIA.ADJUD.
ASEGURADORA TAJY S.A. (El As€gurador), con areglo a las Condi.iores GeneÉles Cornunes y Condic¡ones Páliculares Específcas. que forman pañede
esta Pól¿a y a las Parlici¡lares que s€guidamente se d€tallan, asegura a:

que ¡esulte obligado a efecluarle

(EL TOMADOR), por apl¡cación de cláusula penal respectiva, como consecuencia del tiempo y lorma en que este cumpla sus obliga
derivadas delContrato suscriplo con elAsegurado. que se detalla a conl¡nuac¡ón

S

C.P Rossana Zarate

Gerente Técnico
Aseg. Tajy. ProP. CooP, SA

na Card

Ge nte Geller¡
Li

CONTFATO NO 24/2025
LICITACIóN PÚBLICA NACIONAT NO 02
"CIJRSOS DE CAPACITACIóN LABORAL -
rD No 468.329

/2025
PLI'RIANUAI'

prÉ3€nl6 pó¡iz¡ .ú!ta ds:2 Página(!)

As€g. Tajy. Prop. coop. S.l

('EL ASEGURADO'). el pago en efectavo hasta la suma máxima de:

w



SEGURO DE CAUCIÓN
CONDICIONES PARTICULARES ESPECíFICAS

CONTRATACIONES DE SUMINISTROS Y/O SERVICIOS PÚBLICOS O PRIVADOS
GARANTíA DE LA ADJUDICACIóN

OBJETO Y EXTENSIÓN DEL SEGURO
Por la presenle póliza, que se emile de conformidad con el
convenio y condiciones de cobelura firmados por el
Tomador, la Compañía garantiza al Asegurado, hasta la
suma máx¡ma que se estipula en las Cond¡c¡ones
Particulares, el pago en efectivo que debe recibir el Tomador,
como consecuenc¡a del tiempo y forma en que éste cumpla
sus obligac¡ones der¡vadas del contrato que se especif¡ca en
las Condic¡ones Paliculares suscrito con el Asegurado. Se
establece expresamente que para el caso de incumpl¡m¡ento
del Tomador a cualquiera de sus obligaciones, la
responsabilidad de la Compañia, queda l¡mitada al pago de
la suma garant¡zada, respecto del cual no es apl¡cable el
beneficio de excusión.
RIESGOS NO CUBIERTOS

cualquier otro acto de hostilidad por enem¡go extranjero; de
guerra c¡vil y otras conmociones interiores (revoluc¡ón,
¡nsurrección, rebelión, motín y sedic¡ón a mano armada o no
armada, poder m¡l¡tar, naval o aéreo, usurpado o usurpante);

mmo el ejercicio de algún acto de autoridad pública para
reprim¡r o defenderse de cualquiera de esos hechos; de
confiscac¡ón, requ¡sas, deslrucción o daños a los bienes por
orden de cualquier gob¡erno o autoridad pública; de
terremotos, temblores, erupción volcánica, tifón, huracán,
tornado, c¡clón u otra convuls¡ón de la naturaleza o
perlurbación atmosfér¡ca.
INTIMACIÓN PREVIA AL TOMADOR Y CONFIGURACIóN
DEt SIN'ESTRO
Cláusula 3) El Asegurador no podrá ser requerido por el
Asegurado por el pago de la suma garant¡zada por la
presente póliza, sino con sujeción a una previa fehac¡ente
¡ntimac¡ón de pago que debe inlentar el Asegurado contra el
Tomador.
Con la denuncia de siniestro, el Asegurado debe rem¡tir al

la hub¡ere.
corrruNtcActÓN
Cláusula ¿l) Toda comunicación enlre el Asegurador y el
AseguÉdo deberá real¡zarse por carta poslal cert¡ficada o
telegrama colacionado.

Cláusula 2). Queda entendido y convenido que la Compañía Asegurador:
sólo quedará liberada del pago de la suma garanl¡zada: a) Cop¡a autént¡ca de todas las actuac¡ones sumariales
a) Cuando las d¡spos¡c¡ones legales o contracluales intemas por el Asegurado, donde se eslablezca la
perlinentes, establezcan la dispensa delTomador. responsabilidad del Tomador por el incumplimiento de las
b) Cuando pruebe que el incumpl¡m¡ento del Proponenle obl¡gaciones a su cargo; y,
acaeciera a consecuencia de estado de guerra, ¡nvasión o b) Cop¡a de la intimac¡ón y la contestac¡ón del mismo s¡

s generales, cierres patronales (no prop¡os) así

Tr/?



SEGT'RO DE CAI, CIÓ\
CONDI(-IO}-ES GEN ER\LES (-O}IT:\ES

LI:l DE L.1.§ P.4R7l'S CO.\ l-R..tT..t \.TES

CL.ILSUL{ ¡ - Las panes conlral¡ntcs sc someten a las ( onr.lcir¡les
Cenera¡es ! Paljcularcs ds la prescntc póli7a co¡ro a la ¡e\ nllsnra ti\rl
7I5 C C I

Las d¡sposiciones del Código Civil \, demás leves se aplicará¡ cn la§
cuestioles no co¡templada§ en cste contrato § en cuanto ell&s scan
compalrbles
Las drsposiciones contcn¡das en las Condicú)ncs Particulares Espec¡ticas
prevaleccÍi¡r por sobre la5 establccidas en las Condiciones Pattculares !
éslas sobre las Cond¡c¡ones Generalcs Comuncs. en donde el Códiso Ciril
adm¡ta pactos en contrario

PROVOCACION DEL SIN¡ESTRO
CL.4L'SUL4 -? - El Asegumdor queda liberado si el Asegurado vro
Bcn€liciario pror(a..a. por acción u omisión. el srniestro. dolosamcnte o con
c¡rlpa grav€. Quedan e\cluidos los act(rs r€alizados para precaver el sini€s¡ro
o alelua¡ sus corsecuencras o Fx)r un detlcr dc humanidad generalmcntc
aceptado ¿.f¡r. 1609 ('. C^tl)

PL| RALIDAD DE SEGL'ROS
CLi.§a LÁ 3 - Quien $egura el nlrsmo intercs \ el mismo r¡rsgo con ñas
dc un  segurador- notilicar¿i dcntro dc los diez dias háhilcs a cada uno de
ellos los d€más co¡lratos celebrador- con indicacrón del Ascgurador ! dc la
\unra a\ecurad¿. bal¡r penr de (aJucrdad .aho paetorn contrarro

tro al Ás€gurador conlflbuirá proporc¡onalmrnte al nn)nto de

malor que Ia ptoporci{}nalmsnte a su carso ti€nc accxilt contra kls denrás
aseguradores para §fectuar al corespondie[te realuslc
Ul Asrgurado no núede pret€ndcr c¡ el colltunlo una rndemnizacn;n quc
supere el mont(r dcl dario suliido Sr se cclchró el scluro plural con l:t
rntcnckin de un cnr¡quecrmrcnto indebido. serán ¿Iru¡ables los cofilralos
cclcbrados con es¡ intcfl!kjn. srn pcrtuis¡o de¡ dcrecho de l(rs Asccuradorcs
a percrhrr la prrm¡ d€\c g¡da en (l pcrrr¡drr dr¡ran{e al cr¡al no co¡lrrcrcron
csfl inlcncrón. sr la rgnorahan a¡ lrcfltp{r dc l¿ crlchracion drl colrirat(l
t.ttts l1--t 1185. lÍt)ó| 160-(- ('^tl)

SL'IIIA ASEGI R,1D,4
CLÁUSt¡t-4 I - La si.'rl.a má\rma garanlrzada nor l¡ prese¡lc p(ih¿a deberá
eftenderse conro suma nonri,ral ¡o susceptihle a los eltctos del pago dc
nrngtma clase dc Incr(mfl¡tr p,,f dcprecra(rÚn llroncliúra lr olrr) conl:eflkr \
constituirá el li¡nitc absolut() de la responsabrltdad dc¡ :\ssgurador sn c¿so
de -§inieslro

D E,\ L:.\'C I A D E L S T.\ I ES T R O
CLÁUSL|L4 J - Ll Asegurado comunrcará al 

^sesrrr¡dor 
el acaccrmisnk)

del srn¡cslro dentro dc los (J) tres dias de conocerlo. baJo prna de p€rdcr cl
derecho a ser indcmnizado. saho que acreditc caso lbnurto- ti¡erza ma\or o
imposihi¡idad de hecho- s¡n colpa o egl¡gcncra (.1rt 1569,t .1rt l59A ('

o B Lt G.lC r Ó.\', D E S.1 L t 

".t.t 

t E f TO
CL,{USULI ó - El As.gurado csrá obligado i¡ provcsr [) nccesario en l¡
medida dc las pos¡bilididcs. f,ara e\rtar o disninu¡r el da¡]o- ) a ohsenar las
rnstruccrones del Asegnrador 5i cxrstl. más dc un Ascgurador 1 ntedtan
rltstruccrones conlradictorias. cl Asegurado ¡cluará scguD las instrucci(nles
quc le parezcan mas raaonablcs en las circunstanctar del raso
Si el ,Lsegurado rtrrla esla obligac¡on dolos¡mcnte o por culpa grare. el
Asegurador qúcda lberado dc su ohltsación de lndemni¿¡tr
Si los gastos se re¡fiZ¿n de acuerdo a las instrucciones del Ascsurador Éslc
debe sicmpre su pago illtrlro. \'anticipará los tb¡]dos si asi lc lurr§
.cq|Jendo /,+t l6ln | )fi l6l I (- (-tr.tl)

hasta la concurrencia dc ¡a irdemnización debidá Qucd¡
I hensficio de división El As.gurador que abona una sun¡a

I ERIt-1(.1CtO\ DEL St.\tESt RO

7@s



CLIL'SULA 7 - ll Asegurador podrá designar u¡o o mns e\penos p¡ra
§eriticar cl srnrestro v la extrnslón de la prestación a su cargo. examinar la
pnrsba i¡strumenlill t rcahzar las indagacioncs n€cesarias a tales tin€s El
infome del o de los e\penos no cr¡mpromele al Asegurador: es únicamcnte
un elemento de juicro pi¡ra que iste pueda pronunciárse ac€rca del dcrecho
del As€gurado.
El Asrgursdo .§tá obheado a justificar por medio de sus titulos. libros l'
lactur¿s o por cualqurera de olros medios permitidos por le,\es proces¡|es. Ia
e)i¡slenc¡a ) el \,alor de ¡as cosis ¿seguradas en el momc to del sinirstro- ari
conr) la imponancia del daño sutiido- pues la suma asegurada solo indica cl
márrmo dc la r.sponsah¡ldad contráída por el 

^segurador 
! en n¡ngüÍ caro

puede corsadcrarsc como prúcba dc la !T istcnc¡a ! d€l ral(x dc las cos¿s

¡§egumdas
El Asegurador lrcne dcrecho a hacer toda clas€ de investigac¡ón. lelanIar
información ! ptacliaat etaluación en cuanlo al daño- su valor ]'sus causas

!' exigrr del Asegurado lestimonir) o juramento permitido por las le)es
procesales

ú.{.tro.§.\E( fs..lRlos P.1R.1 t ERIFIC.IR t LIQI tDÁR

C¿¡¿,§¿,¿4 , - Los gask)s ncccsa.ios par¿ rcrilicar cl siniestro t lqu¡dar el
daio IndemÍrzabla solr a cargo dcl Ascgurador- cn cunnto no ha]an srdrl
causados por indrcacxrnas r¡e\actas del j\segurado Se e\clu\§ el rce¡tbolso
de la remu¡rerac¡ó¡ dcl pcrson¡l deprndrenle del Ascgurado t)rt lólJ ('.

R EPREST:.\ T.ICN \ DEL ,15 EG T'R,|DO

CL.4LSL'LA 9 - El Ase8orado podrá hacerse represenlar rn ¡a\ drl¡gcncr¿s
para \erificar cl srnicitro ] Iiqurdár el daño ) serán por su cusnla los Sa.stos
d€ €sa representación ¿Jrt ló13 C. ('trilt.

P.1R.4 PRO-\'L',\CI-4RSE SOBRE EL DERECTTO DEL
,lSEGT'R.1DO

complcnre[laria prel'ism para la denu¡]cra dcl sinrcslro l-a onrlión de
pfonu¡rciafse ¡ñporta acepiac¡ór¡ ¿Jr¡. l)91C ( t\'tl).

CL4USüLA ,, - Cuando e¡ asegurador eslrmó lrl daño t r.cooocrli el

dcrccho del Ásegurado- éste puede rcclamar un pago a cucnta sr el
proccdimrcnb para establecer la prestación debida no sc hallase termrnado
ull mes después de nolilicado c¡ siniestro El p¡go a cu(ntr lro sera n¡l¡ ¡)r a

¡a mitad de la prestacrór reco¡rrcrda u oliec¡da pi¡r cl Ascgur¡dor
Cua¡do la dcmora ohcdczc¡r a omrsl(in del ,\srgür¡do .l ttrrrrlno \r
suspende hasta qur: ésle cumpla las c¡rsas rnrp!€5las por la lc] rr rl crnrlralr)
t-lrt ligl (- (-^¡l)

1-\'TI('IPO

I'E-\'('I,II1E,\'TO DE L1 OBLIC,ICIO,\ DEI-,ISEG I R.1 DOR

CLAUSUL4 TJ - El crédto del Ascgurado se pagará denlro de bs (15)
qui[cc dias de ñjado el monto de la i[dcmnrzacir;¡r o de la ¿ceprackir dc la
¡ndsmn¡zacr{in oticcidtr una vez lencido el pliuo liiado cn la ( lhsuh lA
dc ésta\ Cond¡ciones Generales. para que el Asrg[rador sc pronuncre ¡cerca
dcl dcrccho dcl  scgurado /tu l5t) I ( ('tr¡)

SI BROG 10O.\

CL.4l Sl Ll ,-l - l-os derechos qrl. coÍcs¡ond¡¡r al ,\sr8ur¡d,r contra lu
tcrccro. cn raz(i¡r ¡lel srnrestro sc lranstiere[ al Ascgurador ha\t cl nxtnh!
de la ind€mnizacón abonada El Asrgúr¿do !s rcsponsahlc de lodo a.ro quc
perJudrque estc derccho dcl Asegurador.
El AJcgurador no puede valerse de la subrogacrin cn pcrjuicro del
AseJnado (A rt. I 6 I 6 C. C¡r ¡l ) .

.lloR1 1I 10v it( t

/, - El ,\scgurador debe pronuncia[§ acerca del derecho del
entro dc los (10) lreinta dias dc r€nibida la rnformactin

CLAUSULA TI - Toda d€nunlia o declarac¡ón rmp(lcsla por csla polrza(.l
por cl Codigo Civil dcbe rea,izars€ en cl pla?n lijado para cl el¡cto
(.1 rt. I 5 59 (- (- ¡\' l. ).



PRES( RIPOÓ\

CLT|USUL4 ,5 - Las acciones fundadas ei! el prcsente contralo prescriben
en cl plazo dc un año- computado desd€ qu€ Ia correspondient€ oblieacrón
es erirgable. ¿.,¡r 66ó (-. ('tlxl).

D O.v t c t u o P.1 R.1 D E.\1 :\C/.]S, Df (¿..l li..t a/O,\ E§

CL¡liSULl.?¿ - [-a.i disposrcrones de cste cortrato se arl¡can únrc¿ \
erclusivam€nte a los srniestros ocurridos en el l€rnlorio dc la Rcpúhlica
salvo pacto en conlraío

CL,lltSL:Ll ,6 - El domici¡io cn que ¡as prncs deben efcctuar las
dcluncia5 )'declaracioncs prey¡stat cn el Códrgo C¡s¡l o cn el prcsrntc
contraro €s clúhar¡o d.clarado (Art l5ó0C.CNl)

CÓ,IIPT.To DE LoS PL,.IZoS

CLÁUSULA TT - Todos los plázos de dias. indic¡dos en lá presente pr;hzr.
§e compularán colrdos. sal\o dr\posrcrón e\pr(sa en l.onlfárro

PRÓRROGA DE J I'RISDICCIÓ,\

CLÁUSAL4 /, - Toda contro\ersia judicial que sc plantee con rciación al
prcscnte contrato- señi dir¡mida ante los tribunales ordinar¡os competentes
de laturisdicción del lu-sar de emisión de la póliza U .1560 C Cir ).

DE LOS EFECTOS DEL Co.\TR-'TO

CLÁL'SL'L4 r9 - Las convencioncs hcch \ en los contratos l¡rman para

las pates una regla a la cual deben someterse como a la le\ misma. \ debe
scr cumplidas dr buena l¡ Ellas obligan a lo que estÉ e\presado. \ a rodas

¡as rirualmente comprendidas (Att : I 5 C.C. I

J L'R IS DI CC IÓ-\'
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